
ííáíTiero 58. Jueves 22 de Julio de ï84i- lo cuartos
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OFICIAL
>1 lodion©.

en la redacción sita en la calle de la Plaza frcníe 
mes para esta Ciudad,, X X rnedio para Juera dé 
25 y medio reales por ti'imesfre.

5« suscribe á este Periódico, yue sale Jueves y Domingos, 
á Portales número 9»i.=Precio 'de suscripción 9 reales al 
ella /ranco de porte’, y para las Justicias de la Provincia

PARTE OFICIAL.

Gobierno Superior Político de la 
Prooí/icia de Logroño.

Por el Mioislerio de la Go- 
bernacio/i de ¿a se me 
dice en del corne/ile lo gite 
copio.

Enterado el 7Íc{;pnte del Kcîno de lo 
dispuesto por V. S. cii cmilestacion á 
la consulta (juc le hizo el Alcalde Con^li- 
tucional de esa Ciudad, sobre si debían 
considerarse ilegítimos los pasaportes de 
fecha anterior, á la orden de la Uegcn- 
da provisional de la de Abril ultimo no 
espedidos por el Gefe político de Ala5a 
ó por los Alcaldes (pie de estos los luí- 
Liesen recibido, se ha servido aprobar la 
delcrmluacion de V. S. á la espresada 
consulta, he orden de S. A. lo «'lí® ® 
V. S. en conleslaiion á su obcio de 2» 
de Abril proximo pasado.

JT para çue llegue a noticia 
de iodos esta superior determi
nación lo mando publicar en 
A,.ogroñü á de Julio de 184-I’ 
t=duan de la 2ejera.

Gobierno superior Político de la 
Provincia de Logroño.

Por el Ministerio de la Go
bernación de la Península se ha 
circulado con fecha 11 del ac
tual de orden de S. M. el Pegente 
del Peino lo siguiente.

El Sr. Ministro de Hacienda dijo al 
déla Goberuaciou de la peninsula cou fe

cha 26 de Junio último ío siguiente.
El Intendente de Santander ha acu

dido al Al micel io de mi cargo esponier- 
do ipie ha pe^ar de lo tcrminanlemente 
qué se prohibe por la Heal orden de 
15 de Abril de 1610 y por la de la Ue- 
gciicia Je 2i del propio mes de este a- 
uü, el que se recarguen las especies de 
consumo por las í)i nutaciones provin
ciales y avuntamicutos , con impuestos ó 
arbitrios, Ía de SanUndev se ha obstina
do en que han de continuar los estable
cidos cu el pueblo de Fnentesviesgo cuyo 
alcalde hubiese obedecido la orden de la 
Intendencia á no mediar la aposición^de 
dicha Diputación provincial En su vista 
se ha servido mandar S. A. que por ese 
Alinlsterlo se cucarguc de nuevo a todas 
las Diputaciones provinciales el puntual 
Cumpliiuieulo de las referidas órdenes, por
que su Inoservancia diliciilta la recauda
ción de las contribuciones y empeora la 
situación Jelasclasis menesterosas, y que se 
haga una serla prevención á la Diputación 
de Santander, haciéndola entender, que fel 
Ministerio de Hacienda está en el caso 
de que por sus dependientes en las pruvin 
das se sostengan las mencionadas rcsolu- 
clones, poKpie no solo están en relación 
con las reglas económicas, sino que son 
de utilidad general á todas las clases y es
pecial mente á las menos acomodadas.

De orden de S. A- el Hegente del 
Deino, comunicada por el Sr. i inistro 
de la Gobernación de la l’enlnsula lo tras
lado à V. S para su inteligencia y elec
tos consiguientes .

Laquft se inserta en el Boletín para clawi- 
do conocimiento de todos los habitantes dees- 
ia Proviacia. Logroño 20 de Julio de loll. 
—Juan de laTejera.

Gobierno Superior Politico de la 
Provincia de Logroño.

El Gefe de Sección mas an
tiguo del Ministerio de la Go- 
bernación de la Península con f e

cha 2^ de Junio iiliimo de or
den de S. yJ. el Pegente del Peino 
me dice lo gue sigue.

El Í5r. Ministió de Gracia y «Ziisticía 
dice á el de la Gobernación de la Penín
sula en i8 del ait nal que con la misma 
fci ha h<hiá romnniendo á Ibs M. RK, 
Arz bispos, RR. Obispos y demas ¿diocesa
nos de la Peninsula é Islas adyacentes la 
orden sigu ente.

Deseando el Regente del Reino remover 
las dificultades que se oponen á las Juntas 
municipales de beneficencia para llenar los 
fines de su instituto por la falta de no
ticias que necesiten, acerca de las obras pias^ 
de los bienes que pertenecen à herman
dades, ó de cUa'quiera otras de esta cla
se, y teniendo presente lo prevenido en la 
ley de 6 de Febrero de i8aa ÿ Real or
den circular de la de Abril de i836; ha 
tenido á bien S. mandar conforme coa 
lo resuelto por la Regencia provisional en 
28 de Febrero último por el Minislcrirt 
de la Gobernación de lá Peninsula que 
V. S. prevenga al cabildo y visita eclesiás
tica de esa Diócesis que exhiban los títulos 
de las fincas que administraren à aquella* 
Juntas y á los respertbos patronos á fin 
de que tomen laS noticias que vieren con
venirles.’’

Lo que de orden de S. A. comunica
da por el espresado Sr. Ministro de la Go
bernación^ traslado á V. S. á fin de que 
se observe puntualmente cuanto se previe
ne remitiendo V. S. á este Ministerio no
ta de lodos los bienes destinados à este ob
jeto de beneficencia con fespresion de suS 
fundadores y actuales patronos adminis
tradores.

K a Jin de poder dar el de
bido cumplimiento á lo dispuesto 
en el^nal de la preinserta orden 
prevengo á los alcaldes de esta
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ü
dientes a la provincia.

Lo gerán ¡gualinenie las cartas de pagó 
que tengan,espedidas por la Administración 
militar, de sumini&l ros liqiiidados, y denin- 
giiii modo (loc'Jiiientos interinos, aun cnaii- 
<lo sean de la misma procedencia , según lo 
ditpiicsio en liraI orden de 27 de VIayo.

En defecto de los documentosesprcsados 
deberá liaccrsc el pago en metálico.

Para (pie pueda beriliearsc en cuabpiic- 
ra de los tres conceptos ó cu lodos, no so
lo el de dicho trimestre sino también el de 
los restos del yrimero, señalo el dia 8 da 
Agosto proximo, y no será sensible si por 
morosidad dé los Ayuntamientos tengo pre
cision de emplear apremios para ipie se rea
lize. Logroño 21 de Julio de 1841.— El 
1. 1., Luis de León.

Intendencia de lentas de la 
Producía de Logroño.

El Escemó. Sr. Secretarlo de 
Estado y del Despacho de Ha
cienda 7ne dice en Circular de 12 
del actual lo que sigue.
. «Su Alteza el 7ícg;ulc del Beino se liai 
servido dirigirme co » fecha 9» del actual 
el Decreto siguiente. = Doña Isabel II, por 
la gracia de Dios y por la Eonslitucion 
de la .Monartpiia española, Deiiia de las 
Espanas, y durante su menor edad Don 
Daldomero Espartero, Du (pie de la V'ic- 
loria y de Vlorella, Begeute del Deino, á 
todos lo» que. las presentes vieren y cu- 
lendicren, sabed: Que las Cortes han de
cretado y IVos sancionamos lo signienic.—. 
Art. l.° Se autor¡z,a al Gobierno de S Al. 
para que cou la brevedad posible ponga 
en planta en la Peninsula c Islas adya
centes, á cscepcion de las Canaiias los 
Aranceles de ÍHipoilaciun del Estrangcro 
de América y de Asia^ el de csporlaciou 
del Kcino^ y la ley para la cgeciicion de 
todos,* cuyos proyectos han sido redacta
dos y presentadas por la Junta revisura 
creada por Real decreto de 4» de Enero 
de 1839», y restablecida por otro dé 2.')» 
de Noviembre del año liltimo; señalando 
la época en que hayan de comenzar a re
gir dichos Aranceles, y cuidando desde 
Juego de lomar las disposiciones oporlu* 
ñas para que los alivios concedidos en los 
derechos de diferentes producciones estran* 
geras, redunden en beúelieio y utilidad de 
Ja indii-itriay ri(|neza de la nación. Art. 2.’ 
El Gobieruo presentará en los primeros 
dias de la proxima legislatura un provec
to de ley que complete los Aranceles, in
cluyendo en ellos los cereales y algodu* 
nes. Art. 3.® El Gobierno presentará á las 
Corles en la l(*gi»lalura de 1843, ó an
tes si lo estima convcnienl(* , el resultado 
de este ensayo, acompañándole con la pro- 
puesta de las recliiiracione-, modificacio
nes ó allcrnciones aconsejadas por la e.*pc- 
riencia, à fin de (|uc las mismas Curtes 
deliberen lo convenient*^ Por tanto man
damos á todos los Tribunales, Justicias, 
Gcíes, Gobernadores, y d 'inas autoridades 
asi civiles como niilita*'cs y eclesiásticas 
de cual(|uiera clase y dignidad, (jue guar
den y hagan guardar, cumplir y egccnlar 
la presente ley cu tudas sus partes. Tcn- 
dreisJo euleudido para su cumplimiento y

provincia remitan â este Gabier^ 
no politico con la clevida clari- 
dad y distinción noticia de cuan
tos hospitales ó alber^^uerias de 
peregrinos, obras pías, ójhunda- 
dones de benejice/icia ecsisian en 
sus respeCiií’as jurisdicciones ( on 
nota de los bienes y re/iías de 
Cada una, objetos o clausula de 
su instituto y espresion de sus 
fundadores, actuales patronos 
administradores y domicilio de 
unos y otros. Ajogrono 15 de Ju^ 
lio de iSl^i=3uan de la 2"e^ 
Jera.

Comisión de Escuelas de íá 
Ciudad de Cogro/ïo, •

En los días 23 y 26 de Junio último 
BC celebraron en esla Capital ios exáme
nes de los ñiños de las Escuelas lilnlarcs 
del i^luy Ilustre Ayunlamiento, ante la 
Cjoinision superior, la corporación muni' 
C*P**I, y varías personas (|ue »e itignaron 
concurir á solemnizar el acto, y la dislri- 
bucioii de premios que en su cousccuen- 
cía Invo liiíjar.

Los ñiños dieron pruebas de su dispo
sición y adelantos, fiierun examinados crt 
la clave analítica de Vallejo, lectura cu 
jirosa y verso, escritura, gramática caste-' 
llana, análisis, conjiigacioni's, aritmética, 
V doctrina cristiana, liabiendo llamado so
bre todo la atención el buco e-tado en 
<|ue se bfillan, respecto del análisis gra
matical, doctrina, y buena forina de letra. 
Y en vista de los ejercicios v bnen re* 
Bullado (jue ofrecieron respectixainente á 
BU edad y circunstancias, algunos de los 
alumnos, acordó la (úoinision diitribiiir los 
premios entre los ñiños que con c-pecia- 
lidad se distinguieron en sus respectivas 
clames à saber. Para la 1.a clase del a- 
inlgo de los niños 25 premios, para la 
misma del libro Fleuri 9, para la i » cla
se del libro segundo 11, para la misma 
<le lecciones de V'allejo 4, para la de sí
labas sueltas 1, parala de clave 6, y para 
Ja de lectura en prosa y verso, escritu
ra» gramática castellana, ortografía; proso
dia, análisis, conjugaciones, aritiuclica y 
doctrina cristiana 26.—Potal 74.=’Logroño 
t> de Julio de 1811.—Jlian de la l'e- 
jera. Presidente.—Joaquiu Uadué y Mo-’ 
ragí*», Secretario.

Intendencia de Rentas de la 
Producía de Logroño.

ïïa vericido el segundo trimestre del cor» 
rie^itc año, y los pueblos están en la obliga- 
cior» (le pa|*ar las cuotas correspondientes 

el por todas sus contribuciones ordina
rias

Les serán admitidas,- con arreglo á lo 
■manda lo el» kleal orden de 26 de Abril líl* 
tií;r^, L¿S jpagares de la anticipación de los 
son m Iones existan en su jvndcr (> cu 
el de particularci, si sou de los correspou' 

dispondréis se imprima, publique y cir
cule—El Duque de la V^ictoria.=Lo tras
lado á V\ S. de orden de S. /V para su 
inteligencia y[cfeclos*correspontílente«.

Lo que se hace sabcf^ por me
dio de este pedodico para cono
cimiento y satisfacción del pú
blico. Logroño 19 de Pullo de 
iSj^i^^=^LI i. J,==Cuis de Ceon^

[^Intendencia de Rentas de la 
Prod/icla de Los^roño.

La Dirección ge/íeral de Ren
tas prorluclaics, me dice e/i co/nu- 
nlcacioíi de 9 del actual lo que 
sigue.

El Exemo. Sr. Vlinistro de Hacienda 
con fecha 21 de Junio anterior ha co
municado á esla Dirección la orden si
guiente.

( uiiformnndose el Regente del Reino 
con lo espuesto por c-^a Dirección gene
ral en 11 d(; Al ayo úllimu, acerca de u- 
na instancia del Ayunlainiento de Santo 
Domingo de la (.alzada para (jue cesen 
Jas Juntas de mayores confribiiyeiites (|tie 
se le agregan para el repai tu de las con- 
tribueiunes ; se ha servido resolver S. A- 
que continúe esta medida, como cst.i man
dado en las instrucciones v ordenes vi- 
jciitcs; y (|uc con el fin de (juc todas las 
clases de un piudilo tengan intervención 
m diclms rep'á^flifs, se elijan al efecto los 
mayores contribuyenle.«, uno ó dos por ca
da clase de las de industria, comercio, a- 
gricultura y arles, que siendo todas con
tribuyentes les asiste un justo dereehu pa. 
ra verse representadas por sus individuos. 
De orden de S. zV. lo comunico á V\ S. 
para su inleligenciu y efectos correspon
dientes.

La que traslada a V. S. la Dirección 
para su deb'do cumplimiento en esa pro
vincia; á cuyo fin la eomitnleaià á los A- 
yuntamientos de la misma, insertándola en 
el Rolelln oficial para (|ue llegue á noti
cia de todos los pueblos de ella.* y de su 
recibo dará V. S. aviso á esta Dirección.

Lo que se inserta en el pre
sente Dot et in oficial á fi/i de 
que llegue à Jioticia de todos 
¿os Hyuutamientos de la pro- 
d/¿cla. Cogrof'io i 7 de Pullo de 
iSl^i,=Ll L I. Lz^/5 de León.

Comlslofi prl/icipal de Arbitrios 
de Hm or tiza don de la Produ

cía de Logroño,

Anuncio de arriendo de tres 
Huertas por tres años.

En cuinp'imiento de lo prevenido en la 
instrucción de 17 de Junio de 1887 debe 
procéderse al arriendo por tres anos de las 
Huertas que á continuación se espresan, los 
que gusten interesarse en el rdmaíe acudi
rán el Domingo i.® de Agosto proximo
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á la Ciudad de Alfaro en cuyas Salas Con
sistoriales se verificara ante el Sr. Al
calde Constitucional, Procurador Sindico, Co
misionado del Partido y Escribano; bajo las 
condiciones que constan en el pliego de 
conditiones formado por la Contaduría y que

5 
estará de manifiesto en ei acto ue la su
basta, en inteligencia de que no se admiti
rá postura que no cubra, la renta que á cada 
una se señala y es la siguiente.

Huerta del Convento de S. Francisco en 
Alfaro, renta anual ayi

Id. de id, id. en Cornago. id. 856
Id. id.id, en Viro id* l3o6
Lo que se annnria aJ público paralas efec

tos consiqaipntcs. Logroño 7 de Julio í/e 1841. 
El Comisionado principal, Francisco Garrido.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE CORREOS DE LOGROÑO.
> ------------------- - ' —..........— ..........

.^Lcordado con los Administradores de todas las carreras el mejor modo de llevar á efecto el pensamiento del Gobierno, de que cir

culen con la mayor celeridad posible los periódicos con la correspondencia oficial y pública: vencidas yá algunas dificultades que se 
presentaron al principio para los enlaces, en beneficio del servicio público, y teniendo muy presente esta Administración principal, 
el de esta Provincia y su Capital; quedan establecidas definitivamente las entradas y salidas de Correos en ella, en la forma siguiente:

ÈNTKADAS; SALIDAS.

COkREOS. DIAS. HORAS. CORREOS. DIAS. HORAS.

El general, con el de) L.unes. 
las Provincias Vasconga- > Jueves. 
das y la Rioja alta. | Sábados

De 6 á 7 do’; 
la mañana.

El general, con el del Martes. í A la una y
las Provincias Vasco n-> Viernes. J media de la
gadas y la Rioja alta. ) Domingos. ( tarde.

El de Torrecilla y^ Luttes 
Lumbreras, con la Sier-' Jxieves. 
ra de Cameros. 1 Sábados.

De 6 á 7 de 
la mañana.

El de Torrecilla y| Lunes. 
Lumbreras, con la Sier-> Jueves. 
fa de Cameros. j Sábados.

ill medio día.

El (le Calahorra, So-I 
ria, Tudelay Arago.n. |

Jueves. í De G á 7 de 
Domingos. | la mañana.

El do Calahorra, So-1 Jrteves J 
fia, Tudela y Aragon. I Domingos. |

Del punto de Calahorra | 
solamente 3.er correo, j Martes. i De 6 á 7 de 

( la mañana.
Del punto de Calahorra) j Al medio dia;
solamente d.er correo, j (

De Navarra con Pam
plona.

Mart's.
Vieinrs^

l De G á 7 de 
t la mañana.

De Navarra con Pam- ( Martes.
piona. í Viernes.

1 A la una y me- 
I dia de la tarde.

Las cartas que no estén echadas en el buzón media hora antes de la salida de los correos, se quedarán para el siguiente; y no se 
admitirán á franquear y certificar, sino una hora antes de la salida. ’ • , , .

Cuando so establezca el tercer correo en las carreras trasversales de Navarra, de Soria y Tudela con Aragon, que son las únicas en 
que falta, se avisará al público oportunamente, las horas y dkísde entrada y salida. Logroño lo de Julio de 1841¿zzEl Administrador 
principal, Cesáreo Fernandez de Acellana.

]\li/iis¿erio de H. M. dé la pro
fit t da de Lo roño.

JEl Sr. I/iíende/ile Ministro 
principal de II. M. del Dis/riío 
de Lnrf^os en circular de 16 del 
aduül me dice lo gue copio.

líl Exeiiio. Sr. liilciidcnlc i’ciicral mí» 
litar en 14 del actual líie dice lo siguien
te.—Por el Minislerit» de la Gerra se me 
ha cüinnuiéado con fecha 11 la orden si- 
guieute:—Exenjo. Sr.—l'.l Secretario del 
Despacho de llacicuda me dice con fecha

G del actual lo que sigue.—líe dado cuen
ta ai Regente dtd Reino de las cinco coinn- 
iiieaciáues de V E. de 12, 22 y 24 de 
Junio aiilerior, en reelainaeion de (pie 
8C deleiininc lo conveniente sobre eL pa
go de las libranzas espedidas por cnenla 
de consignaciones del presupuesto del Ali- 
iiistcrio desde I® de iVoóéinbre del año 
anterior á liii de /Abiil ú.tiino, y no se 
han realizado, y S. envista de ellas 
y del estado del Tesoro público, se ha 
servido rcsülher conteste á V . E. que con los 
ingresos ordinarios de este, no puede aten
derse á un tiempo al pago de las obliga- 
cioues atrasadas y corriculesj por lo que

para salí-faccr las últimas del mejor po
sible modo, se han habilitado las consig
naciones de Mayo y Junio iilliinos, y lo 
mismo se liai a con las de los meses su- 
ce-ivos (|ue este iilinisterio se propone 
cubrir las libranzas de los meses de la é- 
poea trasmitida desde de iXovieinbre 
á fin de Abril con los recursos estraor- 
dinarios ipie mensnalmente pueda propor
cionarse, y que siendo esta medida gene
ral, con arreglo à ella, podrá responder 
el Ministerio del cargo de V. E. alas re
clamaciones (|uc sobre este punto se ha
gan por ios cuerpos à otros interesados , 
respecto á que cu este ¿cutido se contesta-'
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tí en ló snceBivo por este ministerio á 
las que sobre quejas particulares se le di
ríjan por ese de Guerra.—-De orden de 
S. A. el Recente del Reinólo comuuiCo 
i V. E. para su conociinlcnlo, en el con
cepto de que las cantidades que por^ es- 
traordinario se faciliten por ese Ministe
rio de Hacienda á este de la Guerra pa
ra satisfacer el importe de las libranzas 
pendientes de pago anteriores á 1.° de 
Mayo ülliiuo, ÿ posteriores à NovicniLre 
proximo pasado se distribuirán con la ma
yor equidad; pero para ^eriíicarlo es pre» 
clso que V. E. disponga que sus subor
dinados tenedores de dichos documentos 
Ínesentcn á los Intendentes militares de 
es Distritos, ó los Comisarlos de Guerra 

Ministros de 11. M. en las provincias, con 
4’1 fin de que toinándo razón de la lecha 
en ^que fueron espedidas dichas libranzas, 
á favor de (pilen, por cuanto valor, <jue 
cantidades se han satisfecho á cuenta de 
ellas, y cual sea la suma ipie reste, y pue* 
dan reunir estos indispensables datos (|ue 
recopilados por los Intcndciitcs militares 
los dlrijlraif al Director dcl cuerpo admi- 
iilstrativo del Ejercito, y servir para veii- 
ficar la masa aproximada, y justa distri. 
buclüii de las cantidades (|uc «e eutreguen. 
—1.0 que traslado á V. S. para su In
teligencia y para que en el mas brebe 
termino adipiicra las noticias que se Indican 
y me las remita, en el concepto de que 
será muy combeniente de (pie se hallen 
cu mi poder el día último de este mes.

J^ü gue se anu7icia ejz el Bo- 
leiin ojicial de la provincia con 
el Jin de giie los tenedores de 
las libranzas de gue se hace mé
rito en el antecedente escrito^ las 
presenten c/z este IMtfiisterio en 
el preciso término de tres dias 
contados desde el recibo de este 
número del Bolctifz ojicial en 
gue se inserta, para tomar 
razon de ellas ezz los térnzinos 
gue se pre^iene^ de modo gue pa
ra el 2 5 del corriente pueda 
darse la noticia gue se me pide 
por la Superioridad. Lof^roño 19 
de íulio de =Gre^orio Es
pinosa,

Cordintiacton dél pedimento de D. Melchor 
de Macanaz que quedó pendiente en el nú
mero 51.

35 Inmunidad local. De la multitud 
de temples que en España hay, hermi~ 
tas, capillas; y otros lugares dediraJos á 
Dios, y del lato modo con que los Tri
bunales y Ministros practican 'esta materia 
«un no estando admitido el Breve de Gre
gorio XIV, y teniendo la pragmática que 
los Sres. R« yes Católicos hicieron el año 
de i5oa, y la ley 6.* tit. IV, libro I de 
la Recopilación, apenas se puede castigir un 
jcopor graves y atroces que sean los delitos.

4
de que proviene que ningún delincaenté pue-* 
da ser castigado; sino lo peor que muchas 
Veces desde la misma Iglesia salen á robar 
y matar y vuelven à ella, lo que no su
cede en aragoo, pues se camina con tan 
buena fe, que en habiendo rünior de ser él 
delito exceptuado se declara á fabor de 
la jurisdicción Real, y en Valencia el Sr, 
Rey D. Jaime el l hl’o el fuero 4-* de 
his qtá aJ Eecle.sias confugiunt^ en que se 
limitaron á la metropolitana de Valencia y 
convento de S. Vicente mártir, y en las 
demas ciudades; villas y lugares á la Igle-~ 
sia principal de cada pueblo, y el Sr. D, 
Fernando, ano de 1480 en las Cortes de 
Orihuela espliró esto á su arbitrio, y estas 
resoluciones fueron limitando el capitulo m-» 
ier alia de immunitate EcíJesiarum, y asi 
convendría que se limitase en los demas 
Reinos y Señoríos de S. M.; y auiquC 
el 5r. Ú. Felipe IV pretendió que el Pa
pa lo declarase dejó de hacerse por decir 
que Su Santidad lo haría cuando S. M. 
quitase el Sagrado de las casas de grandes 
y otros, y no habiendoJahora refugio ni 
aun en el mismo Palac» Real por no dar 
lugar á que los reos tclLan motivo de co
meter mayores delitos, eF de la obligación 
del consejo hacer presente á S. M. el da
ño y el remedio que se podrá aplicar pa
ra que totalmente se destierro d abuso de 
los sagrados frios, tan pernicioso á la Re
pública como escandaloso para las Nacio
nes, y aiín para la Corte Romana; y pues 
S. Pió V. mandó, que si no podía ^er 
extraído un reo que se habla refugiado â 
sagrado en la Marca de Ancona^ se que
mase la Iglesia y al reo en ella, con 
mayor razon se deberá en España reme
diar tanto exceso; y mas á vista de que 
la inmui.idad de que los reos gozan tuvo 
en España su origen de la concesión de los 
Señores Reyes, y que sobre este punto se 
tenga presente el decreto de S. M. , y el 
papel que en su virtud ha hecho el vues
tro Fiscal.

36. Censuras, La censera es la mayor 
pena que el derecho canónico ha conocido 
por cuya razon son de sentir los Santos 
Padres que el que la promulga sin causa 
grave queda descomulgado, y libre de ella 
aquel contra quien se fulmino; el Papa 
Juan XXn, y antes el Concilio Africano, 
prohibieron la censura sin justificación de 
la causa, y en aquel tiempo habia de ser 
de materias de fe ó de la Religion, y esto 
duró hasta los tiempos de Honorio III, y 
despues acá el Santo Concilio de Trento, 
queriendo ocurrir al desorden que en esto 
habia especialmente en España, determinó 
que no se pudiese usar del remedio de las 
censuras sino es in suhsidium y cuando otro 
cíngnn remedio se pudiese hallar.

37. Por lo cual convendrá que en el 
Gonseyo se den las providencias convenien
tes para la observancia del Santo conci
lio, esplicando como en otros capítulos se 
ha hecho, en que caso llegará el que pre
vino el Santo Concilio, y prohibiendo des
de luego absolutamente todo lo que contra 
di se obrase.

( Se continuará)

ANUNCIO.

Enseres qne ecsísten en el 
Teleg^rafode Alcanadre.

El que quisiere Interesarse en la compra de 
los enseres que ecslslen en el Telégrafo dees- 
ta villa, acudirá al remate en la sala consisto
rial de la misma, y hora de las once de su 
mañana el dia aS del que rije, cuyo; en
seres y tasación por peritos son los siguien
tes.

Bs.

' Primeramente la asta, cofias, cruz 
y vientos." su valor 70. rs. 7®

Id. Una escala fija de veinte y 
dos pasos- ^4

Id. Otra de catorce pasos i4 
Un tablado de pino que sirve de 

tejado para cubrir el último piso lao 
Id. La madera que cruza debajo 

del tablado 8 
Un tablado de pino de doce pies 

en cuadro 80 
Un cajón fijo para los tornos C 
Cuatro ventanas de pino peque

ñas ^4 
Una escala que sirve de un piso á 

tro 
Tres puertas de pino de marco con 

sus cerrajas. 9®
Otras tres puertas sueltas de id, 

sin cerraja. 7*
Una ventana chiquita de pino. 6 
Una tenaja y otra metida en la tier

ra 24
Una puerta elevadiza muy destroza

da, con dos cerrojos.

Total tasación........600

Alcanadre 16 de Julio de 1841»

OTRO.

Se baila varante la plaza de Cirujano 
de la villa de Baños de Rioja, cuya dotación 
anual es de ochenta fanegas de trigo, de bue
na calidad casa en que vivir y lib e de con
tribuciones; y ademas media fanega al que se 
afeita dos veces á la semana y dos celemi
nes los que se afeitan una. Los aspirantes 
dirigirán sus solicitudes francas de porte al 
Alcalde Constitucional de dicha villa hasta 
el dia quince de Agosto en cuyo dia se pro
veerá.

LOGROÑO IMPRENTA DE RUIZ, 

Calle de la Plaza frente á Por
tales número 981.
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